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La reserva de contratos públicos a 
entidades sociales avanza, pero lenta
Responsables públicos y del tercer sector analizan la licitación para entidades de iniciativa social

M. R. C.

La encargada de inaugu-
rar el séptimo webinar de 
LA VOZ y Cadena SER fue 
Alejandra Egaña, jefa del 
Servicio de Contratación 
del Ayuntamiento de Al-
mería, quien comenzó su 
intervención con una sen-
tencia que es el eje de su 
trabajo diario: “La contra-
tación pública va a ser una 
herramienta para poder 
implementar y mejorar 
la aplicación de políticas 
sociales”.

Así  lo apuntó Egaña, 
quien aseguró que, a pesar 
de que la Ley de Contratos 
del Sector Público aprobada 
en el año causó un ‘shock’ a 
los que, como es su caso, se 
encargan de la gestión de 
estos contratos, ahora se 
puede decir que ha servido 
para mejorar en gran medi-
da la contratación de perso-
nas con discapacidad y, por 
ende, su integración social y 
laboral. “Los gestores sufri-
mos un shock con este tema 
porque no estabamos acos-
tumrbados a ello, la necesi-
dad de incluir criterios so-
ciales y medioambientales 
en la contratacion publica. 
Nunca habian sido obliga-
ciones, sino recomenda-
ciones, pero es una buena 
noticia, porque ahora se 
hace obligatorio que se re-
serve un porcentaje de los 
contratos para las personas 
con discapacidad, lo que, 
sin lugar a dudas, fomenta 
su inclusión”, explica Egaña.

Claves Del mismo modo, la 
jefa del Servicio de Contra-
tación del Ayuntamiento de 

Almería remarcó que para 
hacer efectivas estas reser-
vas lo más importante es de-
terminar o conocer “qué ac-
tividades son las que llevan 
a cabo estos agentes sociales 
y qué contratos entrarían 
dentro de las mismas”. “Lo 
más importante es deter-
minar o conocer qué acti-
vidades son las que llevan a 

cabo estos agentes sociales 
y determinar qué contratos 
entrarían dentro de esas 
actividades. Tenemos que 
saber en qué condiciones 
pueden hacer la licitación, 
su capacidad económica y 
técnica, los obstáculos que 
pueden tener a la hora de 
acceder a la contratación”, 
apuntó Egaña, que también 
defendió las ventajas de la 
lictiacion electronica para 
todos los actores porque ga-
rantiza la igualda y la trans-
parencia, aunque hace más 
compleja la contratación.

En canmino Del mismo 
modo, la jefa de contrata-
ción aseguró que el Ayun-
tamiento de Almería se 
encamina al 10% de reserva 
de los contratos para las en-
tidades sociales. “Estamos 
en ese camino y las directri-
ces que nos hemos marcado 
vana  tener su fruto y van a 
tener éxito”, detalló Egaña, 
la encargada de dar comien-
zo a más de una hora de in-
tenso debate en el que cinco 
expertos pusieron sobre la 
mesa la realidad actual.

“La contratación pública 
va a ser una herramienta 
para políticas sociales”
Alejandra Egaña es 
la jefa del Servicio 
de Contratación del 
Ayuntamiento de Almería

“Sufrimos un shock 
con la Ley de 2017, 
pero es una buena 
noticia, porque hace 
que sea obligatoria la 
reserva de contratos”

“El Ayuntamiento se 
encamina a un 10% 
de la reserva de los 
contratos a través 
de empresas de 
inserción laboral”

Alejandra Egaña habla en directo. JA BARRIOS

M. R. CÁRDENAS

Los contratos reservados 
son un gran paso para la 
inclusión de las personas 
con discapacidad en el 
mercado laboral, pero vi-
ven pendientes, como gran 
parte de las cuestiones que 
afectan a la sociedad espa-
ñola, del acuerdo entre re-
presentantes políticos. 

Así se hizo evidente este 
martes por parte de los 
responsables públicos y 
representantes del tercer 
sector que participaron 
en el webinar  ‘Licitación 
pública para las entidades 
de discapacidad: el papel 
de las administraciones’, 
el séptimo organizado por 
La Voz de Almería y la Ca-
dena Ser, quienes llegaron 
a una conclusión común 
tras analizar a fondo cuál 
es la realidad actual de la 
contratación de personas 
con discapacidad tanto 

Plano general del Webinar organizado por La Voz de Almería y Cadena SER. JA BARRIOS

para las entidades sociales 
que gestionan estas y las 
administraciones públicas 
que han de reclamar sus 
servicios.

A lo largo de más de una 
hora, un total de cinco ex-
pertos en la cuestión han 
debatido acerca de la in-
clusión laboral con un eje 
central, que han sido los 
contratos reservados y la 
Ley de Contratos del Sector 
Público de 2017, que reco-
ge la necesidad de que las 
administraciones públicas 
destinen un porcentaje de 
sus contrataciones a los 
agentes sociales, empresas 
de inserción laboral. 

Faltan acuerdos Un por-
centaje que varía según las 
autonomía y los ayunta-
mientos y que, defendió, se 
hace necesario igualar en 
favor de las personas con 
discapacidad. “Necesitamos 
que todas las administracio-

nes se pongan de acuerdo en 
el porcentaje y en los plazos 
de los contratos reservados”, 
dijo Antonio Sánchez de 
Amo, presidente de la Aso-
ciación  Verdiblanca y que 
conoce de primera mano la 
realidad de la integración 
laboral de las personas con 
disccapacidad. 

De este modo, Javier Men-
doza, educador y experto 

en Contratación Pública; 
Alejandra Egaña, jefa del 
Servicio de Contratación 
del Ayuntamiento de Alme-
ría; Álvaro Pardo, gerente 
de Aspaprod; Antonio Sán-
chez de Amo, presidente de 
Verdiblanca, y José Vicente 
Matarí, portavoz de Presu-
puestos del PP en el Sena-
do, han intercambiado sus 
opiniones y experiencias 

en un sector que, como dĳo 
la encargada de moderar del 
webinar, la subdirectora de 
LA VOZ, Antonia Sánchez 
Villanueva, es “sumamente 
importante para toda la so-
ciedad”.

Análisis Y no es para me-
nos, por eso el último mar-
tes de octubre fue el día en 
el que las entidades y orga-
nizaciones del sector social 
y las administraciones pú-
blicas se encontraron ‘cara 
a cara’ para avanzar en favor 
de las personas con discapa-
cidad y su inclusión a tra-
vés del empleo público, el 
tema que centró el séptimo 
webinar de esta serie que 
analiza la situación actual 
de la provincia de Almería 
y que comenzó con la pri-
mera edición de este ciclo 
de encuentro virtuales, ‘La 
provincia de Almería contra 
la crisis’, que se celebró el lu-
nes 22 de junio.

Cinco participantes 
ponen voz a los 
distintos actores 
de la contratación 
pública
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Uno de los responsables 
de que la Ley de Contrata-
ción Pública de 2017 salie-
ra adelante, lo que supus 
o un impulso sin igual a 
la contratación pública de 
personas con discapaci-
dad, fue José Vicente Marí, 
portavoz de Presupuestos 
del PP en el Senado

Durante su participa-
ción en el séptimo webi-
nar organizado por LA 
VOZ y Cadena SER, Mata-
ría defendió que la legis-
lación salió adelante sin 
ningún voto en contra. “La 
ley de contratos del sector 
publico de 2017 fue fruto 
de un amplio consenso 
parlamentario y un am-
plio consenso social”, 
aseguró Marí, quien hizo 
hincapié en la importante 
necesidad de que las per-
sonas con discapacidad 
puedan contar con ins- José Vicente Marí, durante su intervención en el webinar. JA BARRIOS

 “Que la Covid no nos haga dar pasos atrás 
en materia de empleo e integración”
José Vicente Marí, portavoz de Presupuestos del PP en el Senado, participó en la Ley de 2017

trumentos como esta ley 
para poder trabajar: “Hay 
una razón detrás de esto y 
es que el trabajo continúa 
siendo el principal factor 
de inclusión en nuestro 
pías y lo saben los agentes 
sociales y las entidades del 
sector social. El trabajo 
aporta renta para corregir 
la desigualdad y nos permi-
te hacer una sociedad cada 
vez más inclusiva”.

Asimismo, el senador 
aseguró que uno de los ejes 
principales de la legislación 
aprobada en 2017 es la reser-
va de empleo público para 
personas con discapacidad.  

“Gracias a la Ley aprobada 
hace ahora tres años se da 
un paso trascendental en 
favor de los agentes sociales 
y se pasa de una recomen-
dación de reservar empleos 
una obligacion”, apuntó.

La crisis En este sentido, 
el popular deseó que la 
pandemia de la covid que 
ahora asola al mundo no 
nos haga dar “pasos atras” 
en matería de empleo e in-
tegración. “Se habla de que 
ahora tendremos que flexi-
bilizar la ley de contratos, 
pero me gustaría advertir 
que esta flexibilización en 
un momento de grave cri-
sis económica como la ac-
tual no deberiamos dejar 
que fuera en detrimiento 
de los importantes pasos 
que hemos alcanzado en 
materia de contratación 
pública e integración de las 
entidades del sector social”, 
concluyó Matarí.

“Gracias a la 
legislación que 
aprobamos se  
hizo obligatorio 
reservar empleos”

M. R. C.

La visión investigadora y 
divulgativa que acompaña 
a la universidad también 
tuvo su tiempo en el we-
binar ‘Licitación pública 
para las entidades de dis-
capacidad: el papel de las 
administraciones’, donde 
el profesor de la Universi-
dad de La Laguna (Teneri-
fe) Javier Mendoza tuvo la 
oportunidad de defender 
la importancia de que la 
universidad intervenga en 
el futuro de la contratación 
pública para asegurar la 
igualdad en la integración 
de las personas con disca-
pacidad.

Así, Mendoza aseguró 
que desde su universidad 
han participado en el ase- El profesor Javier Mendoza. JA BARRIOS

“Un contrato reservado tiene más valor”
Javier Mendoza defiende que se destinen plazas a la integración de personas con discapacidad

soramiento de administra-
ciones públicas y empresas 
de inserción laborar de 
identidad social para lle-
var a cabo la integración 
a través del trabajo, pues 
esta muchas veces pare-
ce no ser posible, pero lo 
que falta es una visión más 
amplia. Ante esto, Mendo-
za aseguró: “Tan esencial 
como conocer con quién se 
quiere contratar es saber 
hasta dónde se quiere llegar. 
“Para realizar una carrete-
ra no habrá empleados en 
una empresas de inserción 
laboral, pero sí para reali-
zar labores de jardinería o 
limpieza”, ejemplificó el ex-
perto, quien aseguró que un 
paso muy importante para 
la legislación vigente es que 
no solo obligue a reservar 

“Los contratos reservados 
son una manera de alinear 
nuestros objetivos socia-
les con la integracion de 
personas con discapcidad 
y en riesgo de exclusiones 
a través de la contratacion 
publica. Un contrato re-
servado tiene mayor valor 
que otros contratos, inclu-
so desde un punto de vista 
monetario. Si comparamos 
con la legislación europea, 
España junto con Hungría y 
Lituania es el unico país que 
obliga a la reserva de estos 
empleos en los contratos. 
En España gracias a la ley 
de 2017, al Lobby social que 
hubo en aquel momento, se 
consiguio la obligatoriedad. 
Ahora falta llevarlo a cabo, 
hay que poner las medidas 
para cumplirlo”, defendió.

“Para realizar una 
carretera puede que 
no haya empresas 
sociales, pero sí para 
su mantenimiento”

los contratos para personas 
con discapacidad, sino que 
“explique cómo se hace”.

Estratégico Sobre esta úl-
tima cuestión, Mendoza de-
fendió de nuevo la participa-
ción del ente universitario, 
pues, como demuestra su 
propia experiencia, el tra-
bajo conjunto favorece una 
mayor integración de las 
personas con discapaci-
dad en el mercado laboral. 
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El encargado de cerrar el 
webinar, antes del turno 
de preguntas, fue Anto-
nio Sánchez de Amo, pre-
sidente de Verdiblanca, 
quien volvió a denunciar 
el aspecto de la legislación 
criticado por Pardo: “Hay 
que destacar que la Ley de 
los Derechos y la Atención 
a las Personas con Disca-
pacidad en Andalucía re-
coge que se debe hacer una 
reserva para centros espe-
ciales de empleo, pero no 
concreta que tengan que 
ser de iniciativa social. 
Necesitamos que todas las 
administraciones se pon-
gan de acuerdo en el por-
centaje y en los plazos de 
los contratos reservados. Antonio Sánchez de Amo, presidente de Verdiblanca.

“Nuestra marca es la excelencia”
Antonio Sánchez de Amo, de Verdiblanca, defiende plazos y porcentajes comunes para los contratos

Asimismo, el presidente 
de Verdiblanca, defendió 
que los centros especiales 
de empleo de iniciativa so-
cial están sufriendo esta 
crisis de una manera muy 
importante, a pesar de que 
hoy son los que actualmente 
están “dando mas empleo a 
personas con discapacidad 
por encima de empresas or-
dinarias y la administración 
publica”.  

Empleos “Tenemos mar-
cada la exelencia a la hora 
de trabajar y tenemos que 
saber transmitir cuales son 
nuestras capacidades y la 
calidad de neustro trabajo 
porque tenemos que de-
mostrar que no solo tene-
mos la obligacion de hacer-
lo sino que lo vamos hacer 

cumpliendo con todos los 
requisitos de excelencia”, 
aseguró el presidente de 
Verdiblanca.

Durante su intervención, 
Sánchez de Amo sacó su 
‘vena’ periodística y lanzó 
una pregunta a los presen-
tes: “A diario vemos que 
todas las adminsitraciones 
públicas no van a la misma 
velocidad para hacer las 
reservas, por eso os pre-
gunto de qué manera hay 
que hacer para que las ad-
ministraciones cumplan 
con los porcentajes que se 
han establecido y con los 
plazos que establece la ley. 
¿Cómo tenemos que unir-
nos para conseguir que las 
adminsitaciones públicas 
cumplan?”, apuntó antes de 
cerrar su intervención.

De este modo, el presi-
dente de Verdiblanca fue el 
encargado de poner punto 
final al séptimo webinar de 
LA VOZ y Cadena SER, que 
bajo el título ‘Licitación 
pública para las entidades 
de discapacidad: el papel 
de las administraciones’ 
escudriñó la realidad de la 
contratación de personas 
discapacitadas y en el que 
Sánchez de Amo no quiso 
dejar pasar la oportunidad 
de defender los derechos de 
las mismas: “La flexibilidad 
en los contratos me recuer-
da a las licencias expres que 
existen en muchos ayunta-
mientos para abrir locales y 
sin la obligatoriedad de que 
pasesn por una exigencia de 
cumplimiento de la norma-
tiva de accesibilidad”.

M. R. C.

Álvaro Pardo, gerente de 
Aspapros, defendió du-
rante su intervención que 
la disposición adicional 
cuarta de la Ley de Con-
tratos del Sector Público 
es una herramienta fun-
damental para organiza-
ciones como la suya, aun-
que dejó una de cal y una 
de arena. 

En primer lugar, defen-
dió que la posibilidad de 
dividir los contratos por 
lotes les abre un amplio 
abanico de posibilidades 
a las entidades sociales y a 
las empresas de inserción 
laboral de personas con 
discapacidad para poder 
prestar sus servicios y 

Álvaro Pardo, gerente de Aspapros, durante su intervención.. LA VOZ

“Un contrato de 
trabajo es la vida 
para nosotros”
El gerente de Aspapros, Álvaro Pardo, destaca  
la importancia de dividir en lotes los contratos

que las personas con algu-
na discapacidad que van a 
ser contratadads disfruten 
de un empleo.

A pesar de las bondades 
que presenta la nueva ley 
para todos los, por su parte, 
Pardo criticó que no sean 
solo las empresas de inser-
ción laboral de iniciativa so-
cial las que puedan acogerse 
a esos contratos reservados. 

Social “Quien hace la ley 
hace la trampa y se dan ca-
sos de empresas que ponen 
en marcha fundaciones, 
por ejemplo, para poder de 
este modo acogerse a estos 
contratos reservados. La ad-
ministración debería estar 
muy atenta a que sean em-
presas de iniciativa social, 

pues esto no es solamente 
un apellido, sino que es lo 
que determina que nuestro 
trabajo verdaderamente 
está enfocado única y ex-
clusivamente a la integra-
ción de las personas con 
discapacidad o vulnerables”, 
remarcó el gerente de Aspa-
prod, quien denunció que si 
difícil está la contratación 
en el mercado laboral re-
gular, en el de las persoans 
con discapacidad “es mucho 
más diícil”.

Contratos  Durante su 
turno, Pardo volvió a hacer 
hincapié en que la disposi-
ciona adicional cuarta de la 
Ley de Contratos del Sector 
Público es una herramien-
ta fundamental para ellos. 

“Otra cosa importante que 
deja la disposiciona dicional 
cuarta, la posibilidad de ha-
cer lotes y para los centros 
especiales de empleo como 
el nuestro es fundamental 
porque no podemos optar a 
un contrato de 25 millones 
de euros pero sí podemos 
entrar en lotes de contratos 
mas pequeños y eso son mi-
gajas para las empresas, un 
contrato de 100000 euros 
y para nosotros es la vida. 

Es importante que la adm-
insitracion sepa que pude 
dividir cualquier contrato 
que se presente en diversos 
servicios”, aseveró el geren-
te, quien también destacó la 
necesidad de que entre las 
administraciones públicas 
y las empresas de inserción 
laboral de identidad social 
exista “un contacto previo” 
para determinar qué ne-
cesitan unos y qué pueden 
ofrecer los otros.

“Identidad social no 
es solo un apellido, 
es lo que determina 
nuestro trabajo”




